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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALIMNATU- 

EXTRACTO 

RALEX S.A. 

La compañía ALIMNATURALEX S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Públi- 

co del Cantón PEDRO MONCAYO, el 26/06/2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución $C.JJ.DJC.0.13.003462 

de 10/julio/2013, con la siguiente modificación: En 

el Artículo Décimo sexto de los Estatutos Sociales, 

sustituyese "abstinencias" por "abstenciones"; y, en 

el Artículo décimo Octavo "administrados" por "ad- 

ministradores”. 

1.- DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDI, provincia 

de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Acciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA REA- 

LIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMEN- 
TARIAS EN: ALIMENTACIÓN, MENSAJERÍA Y 
LIMPIEZA... 

Quito, 10/julio/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(123828) 

LLAMADO A ACREEDORES 

De conformidad con lo establecido en el Art.393 de la Ley de 

Compañías, VEHICULOS TODO TRABAJO S.A. TOTRASA EN 
LIQUIDACIÓN, para que en el término de veinte días contados desde 
la última publicación de este aviso, presenten los documentos que 

acrediten su derecho 

Documentación, que deberá se entregada en la oficina del Liquidador 

ubicada en la Áv. Amazonas N* 26-179 y Orellana Edificio Torrealba 

Oficina 206, de esta ciudad de Quit: 
Teléfono 2234080. Celular. 0992392426 - 0996850811 

ING. WILSON PABÓN VÁSQUEZ 
PRESIDENTE EJECUTIVO-LIQUIDADOR 

VEHICULOS TODO TRABAJO S.A. TOTRASA 
EN LIQUIDACIÓN 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SPOR- 
TECHNICSEC S.A. 

La compañía SPORTECHNICSEC S.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 28 de Junio de 2013, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución $C.1J,DJC,0.13.003515 de 

12 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

FABRICACIÓN E INVENCIÓN DE ARTÍCU-   

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE COMERCIO EN GENERAL Y ESPECIAL MAG- 
NACOMERCIAL S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE COMERCIO EN GE- 

NERAL Y ESPECIAL MAGNACOMERCIAL S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 07/06/2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.14.DJC.0.13.003415 de 08/julio/2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "PRES- 

TAR SERVICIOS EN EL ÁREA AUTOMOTRIZ..." 

LA COMPAÑÍA NO SE DEDICARÁ A LAS ACTEH 
VIDADES PREVISTAS EN EL MANDATO CONST+t 
TUYENTE No. 8 NI EN LA LEY DE MERCADO DE 
VALORES. 

Quito, 08 /julio/2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(123797)         

NEO 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CALIZAS Y 
MINERALES NORDMINERALS S.A. 

La compañía CALIZAS Y MINERALES NORDMPF- 

NERALS S.A., se constituyo por escritura pública 

otorgada ante Notario Vigésimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 13 de Junio de 2013, fue 

aprobada por la superintendencia de compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.0.13.003535 de 

15 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón OTAVALO, provincia de 

IMBABURA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 
PRINCIPALMENTE PROSPECTAR, EXPLO- 
RAR, EXPLOTAR, BENEFICIAR, FUNDIR, RE- 

FINAR Y COMERCIALIZAR TODO TIPO DE 
MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS... 

Quito, 15 de Julio de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(123838)       

 


